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BARRANQUILLA, D.E.I.P., ONCE (11) DE JULIO DE DOS MIL VEINTIDOS (2.022).-  

 

REF. 080013110003-2022-00260-00 

SOLICITUD: OFRECIMIENTO DE ALIMENTOS. 

OFERENTE: RICARDO JOAQUIN CORTES CANTILLO. 

RECEPTOR: LILIAM PAOLA MARTIN LEYES LOPEZ. 
  
Por venir presentada en legal forma la demanda y ser este Despacho competente 

para conocer del presente asunto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

PRIMERO: Admítase la presente solicitud de Ofrecimiento de Alimentos promovida 

por el señor RICARDO JOAQUIN CORTES CANTILLO contra LILIAM PAOLA MARTIN 

LEYES LOPEZ. 

 

SEGUNDO: Notifíquese personalmente a la demandada y córrasele traslado por el 

término de diez días (10) de conformidad a lo establecido en el Código General 

del Proceso y en la Ley 2213 de 2022.  

 

TERCERO: Imprímase el trámite del proceso verbal sumario.  

 

CUARTO: Acéptese como alimentos provisionales el ofrecimiento realizado por el 

señor RICARDO JOAQUIN CORTES CANTILLO, en la suma de seiscientos mil pesos 

($600.000) mensuales, suma esta que Consignará a más tardar los primeros Cinco 

(05) días de cada Mes, o en la Cuenta que a bien disponga la señora LILIAM PAOLA 

MARTIN LEYES LOPEZ a favor de sus menores hijos RICARDO JOSE CORTES MARTIN 

LEYES y VALENTINA SOFIA CORTES MARTIN LEYES. Líbrese el oficio correspondiente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

EL JUEZ, 

GUSTAVO SAADE MARCOS 
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